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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO

A V I S O
A partir del día 1.° de ene- 

ro en curso, la tarifa de sus- 
cripción de este periódico ofi- 
cial será la siguiente:

*  P eseta

Trimestre .......    30,00
Año  ...... ’. . . . . .  120,00
Número coártente  0,75 a

* atrasado  1.50

Lo que, aprobado por la 
Superioridad, se hace públi
co para general conocimien
to y a fin de qqe los señores 
suscriptores efectúen sus re
mesas de acuerdo con la ex- 
presada tarifa. '

Madrid, enero 1946

LA A D M Í N I S T R A P J O N
0 ■

A N U N C I O S  

O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 

 EXTRANJERA,

c ambios de moneda publicados el d ía  

12 de enero de 1946, de acuerdo con las 

disposiciones oficiales

Francos ........ .....I.......... .

Libras ........................ .......

Dólares ........... .

Francos suizos ....*........

Reichsmark .......**....... ...;
i ' . *
Belgas ................... .

Florines ....... . ....... w«
Escudos ..............................
Pesos, moneda legal ...L . 

Coronan suecas 

Coronas noruegas .........

Coronas danesas ..........

Peso chileno »•*...••#••••••«

COMPRA VENTA

9,15
44̂ 00

10,9Í 

*53,00

43.50 
a,60 
2,62

2*1,3$ •

35.70

-9.35
45.00

11,22

*59.3<5

: . 1

, 44.6o 

, 2,66 
2,68

226,90

36,60

INSTITUTO ESPAÑOL D E MONEDA  
EXTRANJERA

Habiéndose extraviado el res-guardo de 
depósito expedido en Madrid po<r el Ins
tituto Español de Moneda ExiTanjera, 
con fecha 14 de diciembre de 1939, se
ñalado con ¿1 npmero 618, comprensivo 
de rh$n 11,690 nominales, reducido pos
teriormente a  m $n. 9,700 nominales, en 
cédulas hipotecarias argentinas, 5 por > 
ioo, serie A , a favor de don Antonio (Ro
dríguez Ruiz y doña Concepción Ranz 
Beiltrán, indistintamente, se ánuncia al 
público para que el que se .crea jcon< de- 

.recho a reclamación ]a  verifique dentro 
del ,pla2o de un mes, a contar desde la 
fecha de publicación del presente anun
cio, adyiirtiendo que transcurrido dicho 
plazo sin reclamación de tercero, se ex
pedirá e!l corres pon dieñ te duplicado, anu_ 
lando e1 • primitivo y, quedando este Ins
tituto exento de toda responsabilidad.

Madrid, i,°  de.diciembre de 1945.— 
Instituto Español de Moneda Extranje
ra, el’ Je fe  de Valores, L. Encío.

4.762-O. i . a 12-1*946.

M IN ISTERIO  D EL E JER C IT O  

Dirección General de la Guardia Civil

Anuncio de subasta

Acordada por esta Dirección General 
la construcción de una Casa-cuártei én 
Mosqueruela (Teruél), con ocho vivien-, 
das, distribuidas en un solo edificio, con 
todos sus servicios de Cuartel propia
mente dicho, según el proyecto redacta
do por, il a misma, acogiéndose al Regla
mento de Viviendas Protegidas del Ins
tituto Nacional de la Vivienda,

Se hace saber^ Que se admiten pro-, 
posiciones para optail a  la subasta de 
las obras, reseñadas al principio, cuyo 
importe total asciende a la cantidad de 
trescientas cuarenta ly seis mil doscien
tas noventa'y cinco pesetas con sesenta 
y ocho céntimos (346*295,68), debiendo 
quedar terminadas en un plazo de npevé 

/ ‘meses, a partir del día de su comienzo^ y 
siendo la fianza provisional para poder 
concurrir a la subasta de 3.859,80 peso, 
tas, que* se depositarán en la Delegación 
de Hacienda, Sucursal de la Caja Gene- 
rail de Depósites, en metálico o en valo- 

: res del Estado. Estas proposiciones se 
pueden presentar en la Dirección Gene
ral de la Guardia Civil (Jefatura de 
Transmisiones y Obras), calle de Guz- 
mán el Bueno, número 122, en ésta ca
pital, durante treinta días naturales, con
tados. a partir de aquel en que se publi
que este anuncio en el B O LET IN  O F I
C IA L  D E L  ESTAD O , y durante las ho
ras hábiles dé oficina, y en . la cabecera 
dé la 133.a Comandancia de, la/Guardia 
Civil, en Teruel, durante veijntiséis, días, 
a partir de da misma fecha de publica
ción. ,

El proyecto completo y  pliego de Con
diciones estarán de manifiesto en las de. 
[endencias anteriormente, mencionadas, 
en Iqs días y horas hábiles de oficina.

Cada proponente presentará dos /sobres 
cerrados, lacrados y rubricados: uno, 
conteniendo las referencias técnicas y , 
económicas, cédula personal y *el res- 

‘ guardo de haber constituido la fianza 
provisional, y e l otro sobre contendrá la

proposición económica, ajustada  al mo
delo que se detalla a contimuaqión.

La apertura de sobres se verificará en 
la Dirección General, ante la Junta Ad* 
ministrativa de la misma, a las once 
horas del siguiente día .hábil después de 
cumplido el plazo de presentación de 
proposiciones en dicha Dirécción Gene
ral y ante el Notario, a quien por turno 
corresponda. '

L09 sobres que contengan las propo
siciones económicas de los concursantes 
rechazados . se destruirán ante Notaría, 
procediendose a continuación a la aper
tura,, ante dicho Notario, de los 9obres 
restantes^ adjudicándose lá obra a  la 
proposición más baja. De existir igual
dad, se decidirá mediante sorteo.

Terminado el remate, se devolverá a  
I09 lidiadores los resguardos de los de
pósitos y demás documentos presenta
dos, reteniéndose el que se refiera a la 
proposición declarada más ventajosa.

fcl adjudicatario, una vez cerrado el 
remate, depositará, dentro de los quince 
días siguientes al de la adjudicación, en 
la ya citada cuenta, a disposición de la 
Dirección General de la Guardia Civil, 
la cantidad de 8.569,40 pesetas como 
fianza definitiva, perdiendo, en otro ca- 
sot la fianza provisional y caducando la 
concesión En los quince día9 posteriores 
deberá otorgar la consiguiente escritura 
para formularse el contrato, incurriendo, 
en caso de nó hacerlo, en la pérdida to
tal de la fianza definitiva depositada. v

El contrato de la obra estará exento 
del 90 por 100 . de los Derechos reales 

'y  timbres, correspondientes, (Ley de 19 „ 
de abril de 1939).

Asimismo el impuesto de pagos a1 E s 
tado, .en las certificaciones de óbra9, go
zará de un 90 por 100 de reducción.

Madrid, 3 de enero de i9 46 .~E l Co
ronel Jefe de Estado Mayor, Luis de 
Rute Villanova. • '

Modelo de preposición

Don ....... domiciliado en  t9 calle
de ......   número   , con cédula perso-7 .
nal vigepte. de lá clase ........  tarifa •••••••.
en nombre (propio ,0 como apoderado 
legal) de don ....... hace presente: Que
enterado del anuncio publicado en el BO 
L E T IN  O F,lC IA L( D E L  ESTAD O  de|
día .......  y de las condiciones y reqúfei-

, tos que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de cons-^ 
trucción de una Casa-cuartel ên ....... se
compromete á tomar a su cargo la eje
cución de las mismas con estricta su
jeción a los expresados requisitos y con
diciones, por la cantidad de pese
tas con ...... céntimos, comprendido en
esta cantidad el beneficio .industrial» R> 
que supone una baja del por 100
sobre los precios del proyecto. Asimis
mo se compromete ¿ q u e  las remunera
ciones mínimas que han dé percihir los. 
obreros de cada oficio y categoría em
pleados en las, obras, por jomada, légal 
de trabajo y por horas extraordinarias, 
no .sean inferiores a los tipos fijados ppr 
las disposiciones vigentes.

(Fecha y fiím a.) v : x

(Se extenderá en papel sellado de #>5a 
pesetas.)

24-0, v  • * . \  '

/ 1



Anexo único— Página 58 12 enero 1946 B. O del  E.— Núm. 12

DIRECCION GENERAL DE PRI
SIONES

Delegado del Tribunal de Cuentas
E d icto 

destruyéndose por. el Delegado del 
. ¡Tribunal Cpentas en' la Dirección Ge- 

lieral de Prisiones, expediente adminis. 
trativo por reintegro a don Juan Ma

nuel Manso Lázaro, Administrador que 
fue do la (Bolonia Penitenciaria del Due. 
so, de San toña (Santander) por el al
cance de 12.990,72  ̂pesetas, por el pre. 
sonte^se llama, cita y. emplaza a cjicho 
señor Manso Lázaro o a sus herederos 

'caso  de haber fallecido, para que den
tro del pjazp de diez días, a contar desde 
la publicación de este edicto en el B O L E 
TIN  O FICIAL, D E L  E STA D O  y en el 
de la .provincia de Santander, compa
rezca por sí o por su representante en 
este Centro directivo a recoger y con.

- testar el pliego de cargos que le resulte 
en dicho expediente' én la inteligencia 
de que transcurrido el plazo citado sin 
verificarlo se lee- declamará en rebeldía 
parándole .el perjuicio a que haya lugar. 

El Delegado Instructor (ilegible).
/  *759*0 .

DELEGACION NACIONAL D E SIN
D ICATOS DE FALANGE ESPAÑOLA 

TR AD ICIO NALISTA  Y DE LAS 
J. O. N. S.

Obra Sindical del Hogar
Anuncio de subasta-concurso

La Delegación Nacional de Sindicato* 
de Falange Española Tradicionalista y 
de las J. O. N. S. anuncia la subasta- 
concurso de las pbras de construcción 
•de sesenta .viviendas en Motilla del Pa- 
iláncar (Cuénca), acogidas ‘ á los benefi
cios dpi régimen-protegido del Instituto 
Nacional de la Vivienda, y de las que eŝ  
Entidad constructora la Obra Sindical déT. 
Hogar.

Lós datos principales y plazos de 
subastad-concurso, y lá forma de celebrar
se lá mlsriía, son los que seguidamente 

indican;

/.— Datos de la subasta-concurso i

E<1 proyecto de las' exiificaciones prote
gidas ha sido redactado por el. Arquitec
to ;don José María\ Ledesma.

En: presupuesto de contrata asciende a 
la cantidad; de un millón ochocientas 
cincuenta y cuatro miü decientas cua
renta y dos (1,854.242) pesetas con cua
renta y ’ tres (43) céntimos.,

La fianza provisicínal que para partici
par en ]a subasta-concurso previamente 
ha de ser constituida en Ja Caja Generaü 
de Depósitos de’ Madrid o en Ja respec-' 
ti va Delegación de Hacienda en la cu en- . 
ta especial de Tesorería del Instituto Na
cional de la» Vifienda, es de treinta y 
dos mil ochocientas trece (32.813) pese
tas con sesenta y tres (63) céntimos.
; (La fianza definitiva que ha^de consti

tuir éff adjudicatario una vez cerrado el 
remate* asciende a la cantidad de sesen
ta y cinco mil seiscientas veintisiete 
(65.627) pesetas con veintisiete (27)' cén
timos.

' 11.— Plazos de la subasta-concurso 
Las proposiciones para optar* a la ^ú- 

bástá-concurso se admitirán en h  D ele

gación Sindical Provincial de Cuenca 
en las horas hábiles de oficina, durante 
treinta (30) días naturales, contados a 
partir de la publicación del presente • 
anuncio en el B O LE TIN  O FJCIA L 
D E L  E STA D O .

El proyecto completo de las edifica- 
ciónes, él pliego de condiciones técnicas 
en el que se desarrolla todo lo relativo a 
las obras y circunstancias que comprende 
Ía/Contrata, y el pliego de condiciones 
económico-jurídicas generales y particu
lares que han de regir en . la misma, es
tarán de manifiesto en I3' Delegación 
Sindical Provincial de Cuenca, en Ta 
Delegación Nacional de Sindicatos y en 
el Instituto Nacional dé la Vivienda, en 
los días y horas hábiles de oficina.

La apertura de los sobres se verificará 
en la Delegabión Sindical Provincial de 
Cuenca aludía siguiente-, de quedar ce
rrado el plazo de admisión de los pfiego9.

L a fianza definitiva deberá ser deposi
tada por el adjudicatario en la Caja 
Generad de' Depósitos de Madrid o en 
la respectiva Delegación de Hacienda, 
en la cuenta especial de Tesorería, del 
Instituto Nacional de la Vivienda, den- , 
tro lo  ̂ quince días siguientes al de 
la publicación de la adjudicación defini
tiva en é  B O LE TIN  O F IC IA L  D EL 
ESTADO .

Dentro dé los quince Jlías siguientes 
aü de la constitución de la fianza defini
tiva, el adjudicatario deberá formalizar 
mediante escritura pública el correspon
diente contrato de ejecución de obras.

Las obras se iniciarán dentro dé los 
ocho días siguientes al de haberse firma
do el anterior contfa'o, debiendo quedar 
terminadas <én un plázo de veinticua
tro (24) meses, a  partir del día de su co
mienzo. .

111.— Forma de celebrarse la subasta- 
concurso

Los lidiadores presentarán la docu
mentación para participar en la subasta- 
concuaso en dos sobres cerrados y lacra- * 
dos, uno de los cuales contendrá la pro- ' 
puesta económica de la obra, formulada , 
por medid del impreso que al efecto* se 
facilitará en la Jefatura Provincialóde la 
Obra (C. N. S.), :y el otro, los pliego? 
demos* rativos de |as referencias' técni
cas y económicas y los siguientes docu
mentos : J

i .# Cédula personal del licitador o, 
en su caso, del apoderado cuando se trate 
de Empresas o Sociedades.

2.0 Escritura de constitución de la 
Sociedad 'icitadora. . ; ' l. * ,

3.0 Boder especial y suficiente para 
concurrir a la subasta-concurso.

4.* Resguardo de haber depositado la . 
fianza provisional en la respectiva Dele
gación de Hacienda o, en su caso^ en la 
Caja Geperal de Depósitos de (Madrid,,* 
nombre <del Icstitu*o' Nacional de la. Vi
vienda. • % V
" 5*° J/ltimo recibo de. la contribución./ 

6.° Recibo justificativo de £star al co
rriente en el pago de la cuota sindical.

7J0 Certificación o v documento* acredi
tativo de que no existe ninguna de las 
incompa'ibilidades Restablecidas por efl 
Real Decreto de 24 de diciembre de 1928. > 

8.° Declaración, y en su 1 casó com
probantes, de que los m¿teriále$f  articu- 
os y efecto? que han de ser empleados 

en la ejecución denlas obras son de pro- ¡

ducción nacional. (Ley de 14 de febrero 
de 1907.)

\ 9.0 Justificantes de encontrarse al co
rriente en él pagó de las primas y cuotas 
de los seguros y subsidios sociales.

’T.a Mesa estará constituida por el De- 
legado Sindical Provincial, Asesor Jurí. 
dico de la Delegación Sindical Provincial; 
el Jefe, Secretario téonicq y Arquitec‘o 
asesor de la Jefatura Provincial de la 
Obra Sindicaü del Hogár y un represen- ’ 
tantedel Ins^tuto -Nacional de Ja Vivien, 
da, y del acto dará fe el Notario a quien 
por tumo corresponda.

fLos sobres que contengan las proposi
ciones económicas de los concursantes 
rechazados (artículo 61 del Reglamento 
de 8 de sepiemhrq de 1939) se destruirán 
ante el Notario, procediéndose a conti
nuación a la apertura^ ante dicho Nota* 
rio, de los sobres restantes, adjudicándo
s e la  obra a la proposición más baja. De 
existir igualdad, se ^decidirá mediante 
sorteo.

Ej bastanteo de poderes, a cargo del 
licitador, se declarará por un Letrado en • 
ejerrici o ' eñ Cue-nc a. •

Terminado el remate, si no hay recla
mación, se devolverán a los lici*adores 
los resguardos de los depósitos y demás 
documentos presentados, reteniéndose el 
que se refiera a Ja proposición déólarada . 
más ventajosá.

Si en el plazo señalado no fuere cons
tituida la fianza definitiva, el 'adjudica
tario j>erderá la fianza provisional y se 
amalará la adjudicación de las obras.

En él caso de que el adjudicatario no 
formalizara en el plazp establecido el 
correspondiente contrato, perderá el to*al 
importe de la fianza definitivamente de- 

- positada. t /
El contrato de . la obra estará exento 

del 90 por 100 de los Derechos reales,y ? 
timbres correspondientes.
♦ Asimismo, el impuesto de pagok al Es- 

lado en las certificación es dé obra goza- 
Aá de un 90 por 100 de reducción.
V i  9-0.

. »__________ .    r _________

DELEGACION CENTRAL DE 
HACIENDA

Habiéndose extraviado un resguardo 
expedido p o r'esta  C aja General en io„ 
de marzo fie 1936 con los números 
324.630 de entrada v 143.907 dé registro, 
correspondiente a un depósito de pese
ras nominales 15.000 de Deuda Amorti-' 
zable al 5 por 100 (boy unificada al 
4 por 100J, constituido po¡r don Jena
ro López Quijano, de su propiedad y / 
para1 garantir el recurso co,ntencioso-ad- 
miniisérattivo número 194 de' 1935, en 
cuanto sé refiere .a responsabilidades de. , 
claradas por él Ayuntameinto dé Silos 
contta Esteban Vivo García:, y a dispo
sición (del Presidente del Tribunal Pro- : 
vincial Con^ncioso-Administratiyo, se 
previene a la persona en cuyo poder se 
halle que ío presente-en esta Caja Cen
tral, en la inteligencia de que-están to
madas las precaucionesvoportunas para 
que no se entregue el referido depósito 
sino a su legítimo dueño’ .quedando di
cho resguardo sin ningún valor n¡.efec
to transcurridos que sean dos meses, 
desde la publicación de este ánuncio en 
el-BOiLETíN  O F IC IA L  D É L  ESTADO 
y .en  el de esta provincia, sin haberlo 
presentado, co’n arreglo a lo dispuesto.
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el artícuilo 36 del Reglamento de 19 
de noviembre dé 4929.
' Madrid, 31 .de julio de 1945.— El De

legado Central;• Enrique Esteban Rodrí
guez. #

' 4-752— Q« ’ ' ¡

DELEGACION DE HACIENDA DE 
CACERES

Anuncio

Habiendo sufrido extravío los cupo
nes de la Deuda Perpetua Interior al 
4 por 100, con impuesto, Vencimiento 
1 de octubre de 1940, que se remitieron 
a la Dirección General de la Deuda con 
la factura número iS el día 26 de no
viembre de 1940, q u e ‘se'detallan a con
tinuación :

Serie, A.— 105.754 al 761, 112.S29,
327.369 y 70, 129.726 al- 751, 153*947»'
164.626 al 631, 243.597 >y, 98, 294.054 al 
58,-306.562 y 63, 313.176, 327.637 y 38,̂  
32S.979, 32&984, 425*079 y 90, 438.248.

Serie*, B, 93.772 al 74» 94-5<>7-
So previene a ,la  ¡persona en cuyo po

der se hallen los entregue en la Direc
ción General de la Deuda o en la Dele
gación de Hacienda de Cáceres, en la 
inteligencia que, .de no verificarlo en el 
termino de . treinta días, serán declara
dos nulos mencionados cupones con 
arreglo a la . Real Orden de 17 de abril 
dé 1913.

/ Cáceres, 7 de diciembre de 1945.— El 
Delegado de Hacienda,. D. Manuel Veiga'.

1.743.0. ^

DELEGACION DE HACIENDA DE 
PON TEVEDRA

  Anuncio
Habiendo sufrido extravío las ‘factu

ras correspondientes a intereses dé la 
inscripción nominativa de ia  -Deuda' 
Perpetua Interior al 4 por 100, proce
dente de Beneficencia, y número 3.706, 
perteneciente al «Hospitalillo de Cím- 
tis>  ̂ p rese n ta d a sp o r  don Santiago 
Abuelo, correspondientes a los semes
tres siguientes : factura núm. j, som^- 
tbe enero' á junio de 1938; factura nú
mero' 1, semestre julio a diciembre 1938; 
facturá núm. 1, sem estre' enero, a ju
nio de 1939; factura núm. 2, semestre 
julio a ‘ diciembre de 1939; factura nú
mero 2, semestre enero a .junio do 1940, 
y factura núm. 2, semestre de julio a 
•diciembre, de 1940.

Se anuncia al público, por. niedio ,de 
este anuncio y término un mes*- para 
que la persona en cuyo poder se ha
llaren  ̂ los -presenten en las oficinas de 
la Intervención ae Hacienda de esta  
provincia, dentro del plazo marcado, y 
transcurrido el cual sin haberlo efectuad' 
do, serán declaradas nulas y sin valor 
ni efecto, conforme a ío dispuesto en 
Ja. Real Orden de 17 de abril de 1913. .

Poqtevedra, 8 de noviembre de 1045. 
El Interventor de Hacienda (ilegible).'

4.812*0.  \  v ;v  ’

DELEGACION DE INDUSTRIA DE  
NAVARRA

. Peticionario: F. Goñi Mayo e Hijo** 
.Fábrica de tejidos. Barrio de San Juan 
(Pamplona).

.Objeto de lá% industria *«- Hilatura de 
algodón. *

Producción : 840.000 kilogramos de hi
lados al año.

Maquinaria a importar: Una instala
ción de hilar de 12.000 husos completa, 
con un precio aproximado de 5.489.000 
pesetas. '

Primeras materias a importar : Pese
tas 864.000 kilogramos anuales de floca 
de algodón, con un valor aproximado de 
siete millones de pesetas;

Se hace pública._esta petición- para que 
tanto ilos industriales que se consideren 
afectados . por la misma como Jos fabri
cantes nacionales qiie puedan suminis
trar elementos cuya importación se soli
cita, presenten los escritos-" que estimen 
oportunos, dentro del plazo de diez días, 
en las oficinas de esta Delegación de In
dustria (Teobaldos, 7.) *

Papnplona, 22 de diciembre de 1945.-L 
El Ingeniero Jefe,' Félix Salinas.

5.070— O.

DISTRITO MINERO DE LEON 

Permiso de investigación

Anuncio 

Dgn Manuel Ordóñez Cachafeiro, ha 
solicitado el permiso de investigación de
nominado «Palmira», número I-too, de 
mineral de hierro, de ochenta y cuatro 
pertenencias, áltó en' los parajes denomi
nados «Fuentes», «Los Llanos» y otros 
del término de Villasimpliz, Ayuntamien
to de Pola de Gordón (León), y cuya 
designación fu é, publicada ón el ¿Boletín 
Oficial de la provincia de León», de 29 de 
noviembre de 1945. .1

Lo que, en cumplimiento del artículo 
12 de la. Ley de Minas vigente, se pu
blica para que .en el plazo de treinta 
días naturales puedaq presentar. Jos que 
se consideren perjudicados sus oposicio
nes én la Jefatura de Minas de León.

León, 30. de noviembre de 1945.-—El 
Ingeniero Jefe, Celso~;R. Arango. 

4.207-1-0. • . 

DISTRITO MINERO D E LEON  

 Permiso de investigación
Anuncio

Don Manuel Abastas Roble ha soli
citado el permiso de investigación. deno
minado «Mfcry Paz», número I-121, de 
mineral de antimonio,, de veinte perte
nencias, sito en el paraje Valle, del Ca
rrizal, término de Siero, Ayuntamiento 
de Boca de Huérganp^ y cuya designa
ción fué publicada en el «Boletín Oficial 
de la provincia de León» de 29 de no
viembre de 1945. . „ •

Lo que, en .cumplimiento del artículo 
12 de la Ley de Minas vigente, se pu
blica para que en el. pla20 de. treinta días 
naturales puedan presentar los que ^e 
consideren' perjudicados sus oposiciones 
en «la Jefatura de Minas de León.

xLeón, 30 de noviembre de 1945.— El 
Ingeniero Jefe, Celso R. Arango..

1.207*2-0•

DIPUTACION PROVINCIAL D E 
MURCIA

 Anuncio de subasta

Declarada, desierta, por acuerdo de la 
Comisión Gestora, aaopta_dó en sesión 
Celebrada el día 21 del mes en̂  c u r s o l a  
subasta anunciada para la  .adjudicación

de las obras de construcción de una plá- 
za de Abastos en ’ Moratalla, se anuncia 

. nueva-subasta,' a tal objeto, con sujeción 
al mismo proyecto y a las báse^ due 
fueron publicadas en el B O L E T I N ^ F I -  
C I A L  D EL ESTADO  del día 18 de no
viembre próximo pasado, y en el de la 
provincia de fu rcia , del día 14 del p¿* 
sado mes antes referido, sirviendo de 
base para la subasta" el tipo de ciento, 
treinta y cuátro mil, quinientas treinta y 
siete' pesetas cuarenta y tres céntimos, y  
concedién dose para la 1 presentación de 
proposiciones un plazo . de veinte días 
hábiles, contados N desde el siguiente al 
de la publicación del presente apuncio .en 
el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  ES
TAD O . '

Murcia; 22 de diciembre de 1945. —  
El Presidente interino, Juan López-Fe- 
rrer Moreno.

2.166— O. « •

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA

En el «Boletín Oficial de. la provii*cia 
de Barcelona»* del día 21 de septiembre 
dél corriente año, se publican íntegras 
las Báses po* las que se regirá el con
curso convocado para la provisión de 
cuatro plazas de Lacero -de la" Bragada 
de recogida de perros, dotada cada una 
de ellas con el haber semanal de 105 pe
setas.'- ' . *
• Serán requisitos indispensables para 

tómár parte en el concurso: ser español, 
mayor de veintitrés años y no haber cum
plido los treinta "y cinco el día que. se 
publique el correspondiente áfiunció en 
el B O LE TIN  O F IC IA L  D E L  E STA D O ; 
haber observado buena conducta y ca
recer de antecedente^ pénales; haber 
cumplido *el siervicio .m iliar y acreditar 
perfecta adhesión al Movimiento Racio
nal ser declarado apto en el reconoci
miento médico que deberán sufrir. los 
.concursantes.

Se tendrá en cuenta lo dispuesto en 
la Orden de 30 de octubre de 1939.

El Tribunal, s i ' ló cree oportuno, po- 
. drá somter h- los concursántes a un ejer
cicio de lectura y escritura al . dictado. 
Será »preceptiva Ja celebración dé una 
ó  varias pruebas eliminatorias de carác
ter práctico, a fin de defnostrar la apti
tud'para el desempeño del cargo de L a
cero. ♦ -'

Las solicitudes deberán ^presentarse 
dentro del plazo, cíe un mes* a contar 
desde el día siguiente a la publicación 
del extracto de las • Bases en el B O L E 
TIN  O F IC IA L  D E L  E ST A D O , en el 
Registro General de Secretaría, aéomjpa- 

Yiando, debidamente reintegrados, los jo. 
rumentos indispensables, debiendo aoo- 
nar, en ilapcepto de derechos, la . canti
dad dé diez ¡pesetas en metálico.

Barcelona, 22 d'e% septiembre de 1945. 
El Alcalde accidental' (ilegible)..

AYUNTAMIENTO DE BARCELONA

En ej, «Boletín' Oficial de la'provincia 
de Barcelona» del día I15 de septiembre 
del corriente año se publican- íntegras 
las base9 por las que se ñegirá la opo
sición convocada para la (provisión dé 
las" plazas de Farmacéutico de ío»s Ho*. 
pitales Municipales "de Nuestra Señora 
del Mar (Infecciosos) y ‘Nuestra Seño
ra de ia  Esperanza, dotada cada una 
dé ellas con .el haber anual d e péaer
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tas 6.120 y demás derechos y deberes 
reglamentarios.

Las-opositores deberán acreditar: ser 
de nacionalidad española, mayores de 
veintiún años y no haber cumplido los 
cuarenta y cinco el día que se publique 
el correspondiente anunció en el BO
LE T IN  O FIC IAL - D E L , ESTADO ; 
poseer el título de Licenciado o Doctor 
en Farmacia; haber observado buena 
conducta y carecer de antecedentes pe
nales; sufrir con éxito el reconocimien
to médico, que efectuará ia Inspección 
Médica de ¡Funcionarios; haber cumplí* 
do. el servicio • militar y acreditar per
fecta adhesión al Movimiento Nacional.

Los interesados podrán acompañar 
justificantes o certificado de títulos y 
méritos académicos que posean, traba-, 

; jos científicos y  de investigación, certifi- 
•cndcL de servicios prestados con ante
rioridad en plazas análogas a las que 
¡?e anuncian y cualquier otro documen
to -que estimen conveniente, a fin de 
calificarles en la primera parte de la 
oposición.

(La oposición constará de dos partes. 
La  primera de ellas, no eliminatoria, 
tendrá por objeto la estimación, por 
parte del Tribunal, de los títulos, mé- 

* rritos académicos y profesionales, tra
bajos  ̂ científicos y de investigación y 
¿servicios prestados en plazas análogas 
por lós opositores.

 ̂ La segunda parte Constará de dos 
ejercicios. El primero de ellos consistirá 
en desarrollar por escrito, dirránte un 
plazo máximo de tres horas, un ¡tema 
idéntico para todos los opositores, sa
cado a la suerte de entre los conteni
dos en̂  el cuestionario que se publica 
en el citado ̂ «Boletín Oficial» de la pro-'' 
yincia; tendrá carácter eliminatorio. ,E1 

. segundo ejercicio de’ la- segunda parte 
de • la oposición será asimismo elimi
natorio y exclusivamente práctico.

•Los ejercicios podrán com'enzar una 
vez .transcurridos cuatro meses desde 
3a fecha en que se publique la convo
catoria en el BO LETIN  ÓiFICIAL DlEL 
ESTADO, debiendo presentar los opo
sitores la oportuna solicitud en el Re
gistro general de Secretaría de este 
Ayuntamiento en horas hábiles de ofi- 
ciña, debidamente reintegrá<Já y acom
pañada de lós documentos precisos pa
ra tomar .parte en la o>po>sicióñ, conce
diéndose a este ^efecto el plazo de un 
mes, a contar desde .el día siguiente 
en que se publique el correspondiente 
anuncio en el BO LETIN O FIC IA L 
D EL ESTADO, debiendo satisfacer en 
metálico la cantidad de cuarenta pese-, 
tas. 

Barcelona, 20 de '.septiembre de 1945. 
El Alcalde accidental (ilegible).

■ 2—̂ 0. 

DIPUTACION PROVINCIAL DE 
T E R U E L

(Concurso  de Agente Recaudador)
- La Comisión Gestora Provincial, en 
sesión celebrada el día 10 de diciembre 
último, acordó proveer, mediante con
curso, la plaza de Agénte Recaudado- 
de Contribuciones e Impuestos del Es
tado de la Zona de Teruel, que com
prende todos tos pueblos de su Partido 
Judicial, incluida . su capitalidad.

Esta Plaza corresponde al Qrupo

Funcionarios Provinciales, y caso de  no 
concurrir ninguno de. éstos al de Funcio
narios de Hacienda, y en su defecto a 
Grupo libre, teniéndose en cuenta denm 
de cada grupo tío dispuesto en la Ley d< 
25 de agosto de 1939, y serán méritos pre. 
ferentes para su adjudicación, lá hono- 
rabilidad y los mayores sen-icios recau
datorios acreditados por el concursante. 

El cargo' asignado a dicha zona es 
’ de 1.823.618,41 pesetas, y él premio de 

cobranza en período voluntario de o,Qe 
• por ciento, y en ejecutivo el 70 por 10c 

de la participación otorgada a la Dipu
tación Provincial.

El designado, si fuere funcionario, es
tará obligado a ' constituir una fianza 
del 5 por 100 de los valores a realizar 
durante' un año, deducida del prome
dio del último quinquenio, y si no 
tuviese tal condición de funcionario, la 
fianza, se elevará al 10 ¿por 100.

L as solicitudes para tomar parte en 
este, concurso, se presentaráir en la Se- 

- cretaría de esta Diputación dorante los 
días y horan̂  hábiles de Oficina, dentro 
de los veinte naturales siguiéntes a la 
publicación del presente anuncio en el 
BO LETIN O FIC IA L D EL ESTADO.

' La documentación que han dé acom
pañar a la instancia y condiciones- que 
han de reunir los concursantes,? se éspe  ̂
cifican en él «Boletín Oficial» de la pro
vincia número 1, de fecha 2 de enero 
de 1946. t

Teruel, 2 dé enero de 1946.—(El Pre
sidente; Amador Moreno.

33~Q~ ■ ; : - ‘ 

EXCM O. a y u n t a m i e n t o  d e  
BILBAO

Sección de Fomento
Anuncio

No habiéndose presentado reclamación 
alguna dentro del período anunciado, de 
conformidad con lo dispuesto en el ar
ticulo 26 del vigente Reglamento para 
la contratación de Obras y Servicios a' 
cargo de Entidades municipales, por' em
presente anuncio se saca a concurso pú-, 
blico la .contratación de las obras del 
ramo de3 hojalatería *y servicios sanita
rios para la construcción del nuevo Par
que de Bomberos.

L a s .proposiciones para tomar parte 
en el mismó deberán presentarse en so
bros cerrados y lacrados, a satisfacción 

-del presentador y. .conforme al modelo 
que se consigna al pie de este anuncio; 
a los rque se deberá acompañar la-cé
dula perenal, timbre dél Estado de -pe
setas 4,50 y timbre municipal de 1,75 pe
setas, así como pl resguardo ihaber 
verifica<fo en la Depositaría Municipal 
el,depósito de, tres mil novecientas no
venta y dós ipesetas con cincuenta y un 
céntimos (3-992,51) comó fianza provi*,, 
sioríal.

Para poder tomar parte en el concur
so en representación de otra persona o 
sociedad deberá el licitador presentar el 
correspondiente poder especia) para / "o, 
bastanteado en debida forma pqr cual
quiera de los señores Letrados de este 
excelentísimo Ayuntamiento. .

El acto de la apertura de pliegos ten- 
"drá lugar, "en la Sala de la Alcaldía, a 
las doce horas del día siguiente hábil al 
en que termine el plazo de presentación

 de propuestas, que será el de veinte días 
hábiles, a contar desde el inmediato pos
terior al de la publicación de esto anun
cio en el BO LETIN O FICIAL DEL 
ESTADO y será presidido por el señor 
Alcalde o Teniente <je Alcalde o Co., . 
jal en quien delegue, asistido de otro 
Vocal d£ la Comisión Municipal Per
manente, designado por ésta, y de un 
Notario de la localidad.

fEl tipo o precio que ha de servir de 
base a este concurso es do ciento ño-; 
venta y nueve mil seiscientas veinticin
co pesetas c o n  cincuenta céntimos 
(199.625,50). ’

Una vez adjudicado el concurso de
berá el adjudicatario de la contrata cori- 

, signar en la Depositaría Municipal la 
fianza definitiva, consistente on siete mil 
novecientas ochenta y cinco pesetas con 
dos céntimos (7,985,02).

El licitador acompañará a su propo
sición la relación de remuneraciones mí
nimas en la forma determinada en el 
párrafo a) del Real , Decréto-Ley de 6 
de marzo de 1929. Una vez qu,e le sea 
adjudicada la obra presentará el con
trato de 'trabajo que se ordena en el 
apartado b) del mismo Decreto-Ley. 
Asimismo quedará . obligado al cumpli
miento de to^as las disposiciones vigen. 
tes en orden a legislación social.

Las empresas, compañías o socieda
des proponen tes están obligadas al cum
plimiento-del Real Decreto de 24 de di
ciembre dé 1928 y disposiciones poste
riores, presentando las certificaciones 
con la firma débidaraente legalizada.

El contrato que se celebre Se enten
derá hochó ;con sujeción ineludible a 
las prescripciones sobre protección a la 
industria nacional.

Lós" pliegos de condiciones facultati
vas y  económico-administrativas, así co
mo el presupuesto, $e hallan de ma
nifiesto en las Oficinas de la- Sección 
de Fomento de estevoxcelentísimo Ayun
tamiento, durante las horas-de once a 
úna de la mañana.

Casas Consistoriales de Bilbao a 
veinticuatro de» diciembre de mil nove
cientos cuajenka y cinco. — El Alcalde 
(ilegible).

Modelo de proposición

Sr. Alcalde Presidente del excelentí
simo Ayuntamiento de villa:

Don ...... ,; vecino ’ de ....... habitante
en la calle d o  , núm , piso, .......,
provisto dé la cédula ' personal expe
dida por coh capacidad legal para
contratar,' enterado dél anuncio, presu
puesto y condiciones para' el concurso 
de' contratación de las obras del ramo, 
de hojalatería y servicios sanitarios, para 
construcción del nuevo Parque de Bom
beros, publicado en el BOLETIN OFI
C IA L  D EL ESTADO, conforme en un 
todo con los . mismos, se compromete a 
tomar a slu dargo las citadas obras con: 
sujeción, estricta a las condiciones esti
puladas en este concurso, por la suma 
de...... (en letra), bajo la declaración ex
presa de que este precio se distribuirá 
por igual entrfe <las diférente*s unidades 
dé obra que comprende el presupuesto. ¿

Bilbao, a ... de ........ de 1946. 1

3— 0- C' _ 
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AYUNTAMIENTO DE BIOTA

Por el presente se anuncia subasta 
para- la ejecución <le un trozo -de las 
obras de traída de aguas y alcantarilla
do, importante a la suma de pesetas
300.000 en baja,' con arreglo al pro
yecto, presupuesto y pliego de condicio
nes aprobados por esta . Corporación. 
Estos documentos se hallan de mani
fiesto en la Secretaría de este Ayunta- 

. miento, a disposición de cuantos pudie
ran interesar. "

Dicha subasta se celebrará en la Sala 
Consistorial de este distrito' el día 29 de 
enero próximo, a las doce horas, bajo 
la presidencia del señor Alcalde, Comi
sión designada al efecto y el . señor No
tario de E jea de los Caballeros!

iLas proposiciones, debidamente rein
tegradas, se presentarán bajo pliego ce- 

4 irado en la Secretaría de este Ayunta
miento hasta las doce horas dél día 28 
del referido rnes de enero, víspera de 
la subasta, v deberán venir acompaña--' 
das del resguardo acreditativo de ha
ber depositado la fianza provisional del, 
5 por . 100 del importe de subasta. Al re
matante de la misma se' le exigirá el 

 ̂depósito de la fianza definitiva, que con* 
sistir^ en el aumento hasta el 10 por 
100 de dicho importe.

iLos derechos de anuncio de la subas
ta y escriturá serán de cuenta del re
matante. ' .
• Biota, 27 de diciembre'de 1945. — El 
Alcalde, Cándido Alasteuy. /

Modelo de proposición

Don  , vecino de ....... con domici
lio en ........,..provisto» de la cédula perso
nal que acompaña, habiendo estudiado el 

. proyecto, presupuestos y pliego de con
diciones para la construcción de un trozo 
de las obras de traída de aguas-y alcan
tarillado de la villa de Biota, se com
promete, a  realizar el trozó de obra anun
ciado, .con sujeción a los expresados do
cumentos, por la cantidad de  pe
setas (en letra y número). - 

Á dicho fin acompaña el resguardo de 
haber depositado la cantidad a que as
ciende la fianza proyisional, consistente 
en el 5 por ido del importe de .su
basta, y en el caso de resultar rematante 
se compromete1 a elevar ditha. fianza has
ta el 10 por 100 de dicho importe.

(Fecha y firmá.) ' , ' .
4— é

CAJA NACIONAL DE SEGURO DE 
ACC ID EN TES D EL TRABAJO

■ I
Por consecuencia de accidente de tra- 1 

báj'o ocurrido el día 4 de'junio de 1945 
falleció en BoIluUos del Condado (Huel- 
ya) el obrero Antpnio Garcíá Alcántara, 
de dieciocho años de edad, ' natural de 
Bollullos del Condado (H uelva), hijo dé

1 Manuel y de Dolores, domiciliado en 
calle de Santa- Bárbara, sin número, Bo- 
llulíos ,dél Condado (H uelva), que tra
bajaba, al servicio de Qarrero. \ 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento de 31 de 
enero'de 1933, los* que se crean con d ^  
recho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden: dirigirse, acompa. 
fiando los, docufiientos que lo acredíten, 
a la Caja Nacional de Seguro de Acci
dentes del Trabajó, Sagasta, 6, Madrid. 

Madrid, 7 de diciembre ¿9 1945.— El 
, Director, Isaac Galcerán Valaés.

CAJA NACIONAL DE SEGURO 
DE ACCIDENTES D EL TRABAJO

Por consecuencia de accidente de tra
bajo, .ocurrido el día 19 de julio de 1945,» 
fayeció en. 20 de julio de 1945 el obre
ro Enrique Rubio Gargallo, de veinti
trés años de edad, natural. ' de \Suera 
(Castellón), hijo de Angel y «de Ampa
ro, domiciliado en la calle de Galileo, 
numero 55, Barcelona, que trabajaba al 
servicio de José Burés. Barella.

(En cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 42 del Reglamento {le 3 j de 
enero de 1933, los que sé crean con 
derecho a percibir la indemnización co
rrespondiente pueden dirigirse, acompa
ñando los documentos que lo acrediten, 
a la Caja Nacional de Seguro dé Ac
cidentes del Trabajo, Sagasta, ¿6, Ma
drid.

Madrid, 27 de noviembre de 1945.— 
El Director, Isaac Galcerán Valdés.

A N U N C I O S  
P A R T I C U L A R E S

NOTARIA DE GETAFE

Subasta pública

Se celebrará el 30 del presente-mes, a 
las doce, en la Notaría de Getafe, de la 
explotación agro - pecuaria denominada 
«Los Gavilanes», sita en la proximidad , 
del Cerro de 1os: Angeles, kilómetros 15, 
16 y 17 de la carretera de Andalucía, c°n 
una extensión superior a 200 'hectáreas 
en las que están comprendidas .grandes 
edificaciones y cuarenta o cincuenta mil 
cepas vid en plena produccióh. Exis
ten. mil cabezas ganado lanar de vida, 
ganado de labor, tráctor, instalación de 
bodegas subterráneas,, maquinaria, ' t it i- ’ 
des, , línea de tendido eléctricó, propiedad 
de la finca, motores, grandes depósitos, 
etcétera. 1

El- pliego de condiciones sé  halla de 
manifiesto en la Notaría.

10g-—.p. •

LEGACION REAL DE LOS PAISES 
BAJOS

Calle de turbarán, 10.—Madrid

Se abre plazo hasta el i.°  de marzo 
1946, para el canje de la moneda-papel' 
neerlandesa, emitida antes de la fech^ .de 
6 de mayo de 1945. ..

Los formularios a  cumplimentar a  tal 
.efecto serán facilitados en los Consula
dos y Viqecpnsulados de los Países-Bajos 

. en -España.
Ninguna declaración será admitida pa

sada la fecha de i.°  de marzo antes in
dicada.

107—P. >

COMPAÑIA DE AGUAS DE BURGOS
De conformidad' con los Estatutos por 

qué se rige esta Compañía, se cónvqca 
a los señores accionistas de la misma a 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar ei día .24 de febrero de 1946, a las 
cuatro, de la ‘tarde, en el domicilio so
cial, establecido en E^írgos y su-plaza de 

• Alonso Martínez.  ̂ s . ^
Tendrán derecho a ' intervenir, delibe

rar y resolver en las Juntas generales 
todos los accionistas que sesenta días an
tes'de la Junta y despué^ de la convoca
toria, o sea, durante los veinte días que 
deben mediar, cuañdo menos, entre ésta 
y aquélla depositen en las oficinas de la 
Sociedad los títulos o resguardos acredi
tativos de los mismos, en. ilos casos en * 
que los tuvieren depositados. . .

El accionista que poseyera menos dé 
diez acciones, podrá agruparse con otros 
accionistas a los fines anteriores.

En cualquier caso, para ser apoderad^ 
de un accionista y póder concurrir a la 
Junta general, es condición precisa él 
poder asistir a. dicha Junta por derecho 
propio. . v

Eñ dicha Junta se tratará de confor
midad con él artículo, 60 de los Esta
tutos :

i.°  De la Memoria y gestión del Con
sejo de Administración. *

2.0 Del balance y cuentas de la  Com
pañía. . " . '

3 .0 De la propuesta del Consejo rela
tiva al dividendo .activa a repartir. 1

4.0 ■ De la ¡propuesta del Consejo sobr© 
amortización de obligaciones y cuentas 
del Activo,

5.0 De la renovación parcial del Con
sejo.

Burgos, 29 de noviembre de 1945.—» 
Por la Compañía de Aguas Üe B urgo s; 
El Consejero-Delegado, Manuel Jiménez 
Fuente.

98-P. , * • ; '

ADMINISTRACION 
D E  J U S T I C I A

COMISION LIQ U ID A D O R A DE 
RESPONSABILIDADES POLI

TICAS
Sala de Instancia núm. 2

Edicto de sobreseimientos

Con el fin de que llegue a conocimien
to de toda cláse de Autoridades, Em
presas y de los particularménte intere- 
sadoé, se publica la siguiente 'relqciórr 
de personas sobre Jas cuales se ha dic
tado auto de sobreseimiento en sus res-* 
pectivos (procedimientos (rollos de esta. 
Sala' números 6.476 al 6.600) y que, por 
tanto, han quedado ementas de respon
sabilidad, quedando alzadas cuantas res
tricciones de .todo orden se Iés hubieran 
impuesto: ! /

José  ^ ó c a  Francesch.
José Sab’até Olivé.
£*edro Descanegra Domenech*
José Lloréns Pedreny. *
Jaim e; Domenech VendreJLv  . 
Joaquín Qivit; Lloverás. r
Marcelino Pizarro Peipiñá.
Ramón Sala Cantó.
José Dalmáu Romeu.
Juan A moró s Botet. ’
Celedonio Calet Poblet.
Manuel Abello Forrada*'.
Antonio Martoréll Noch (a) Noch* 
Antonio Güri Jurba. . »
Jpsé Valve Catalá.
Luis Vallve Gracia.
José Alegret Rovira Pont, <
Simón Rodón Rodón. » *
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Francisco Robusto Borrás.

{aime Duch Martí. 
aüs Estove MateU.

Juan . Queralt Sendra.
Pablo Padro Rodón.
]u$n Llagostera Armen gol. 
Sebastián Volt&s Miraclé. *
Luis Mensa Mané; •
Juan Amoró9 S«rvit.
Pablo Sala Cantó.
Pedro Boixader,
Agustín Díaz Alvarez.
Ramón Singla Singla.
L u is ‘ Mas rons.
Alfonso Garriga Bonerri. 
Marcelino Raques Caella. 
Venancio Solernou Simón.
Juan Jounou Pía.
Jerónimo héz Guter.
Manuel Subirá Esponella.
Angel Ría-I Expósito.
Antonio Fáíne Ricart.
Carlos Pujol Amills.

' Antonio Espeda Ortiz.
Amadeo Bosch Pons.

•«José Tarrago Vaque,
José Noya Tarrago.
Carmen Bergallo Sentís.

ÍOsó Roig Prera. 
aime Barril Mateu,

José Nadal Jacas,,
Francisco Vizcaíno López. 
Teresa Gesti Roig.
Jaime Barbá Martí.
Arturo Bono Baselga.
Francisco Planeta.
Batista Rabáscal Espasa, - 
Joaquín Boso.Boque.
(Miguel Besb Boque.
María Caballo Moüns. 
Estanislao Figueras Serralta.

José Espasa Torruella.
'edro Tarrago Vague.

Jaime Filella Cubells.
Manuel Cubells' Porta.
José Borre!! Ciuraneta;
Juan Arón Figueras, .
Jaime Beso Boque.
Magdalena Queralt Miró. 
Ernesto Figueras Espasa,
María Dalmáu Domenech, 
Ramón Eapasa Blanéh.
Timoteo Conesa Baya. 

v Ramón 'Caballé Alabart, 
Bienvenido Espasa Vinas,
Emilio Porqueras Cubell.
Andrés Castaños Serrano.
Rafael Navarro García.
José Masegosa Gutiérrez. 
Joaquín Nuflez Godó.
Juan Grau Graui 
Pedro- Martínez *,Asenslo.

{osé Vives Palet. •• ^
ligue] Almiraíles SaumeJles. * 

Mardolino Moyp Gracia. 
Frápcisco Mataría Abad; 

.Valeriano Amayá Murillo.
José Segués Guardia.
Estebarf San Sane. *
Juan .Salvó Bartolé. ,
Ricardo Pérez Monforte.'
Juan García López. v

, Mariano Ramentol Dolores, 
Sim ón' Rodríguez Martos,
Joáé Segrí a Borrull,
Eduardo Segria Domenech. 
Antonio Aragón C resp o ..
Nicolás Arena Truilllano.
Miguel Arias Sánchez, 

.‘ Francisco Aragón Navarro,
> Víctor Fernández y , Fernández, 

Manuel Alvarez Herrera. 
Francisco Santos Páramo*

Esteban Albillo Martínez.
Francisco Acosta.
Concepción Grau Rausell.
José Aguilera Guerrero.
Ernesto Arrieta Ánguiano.
Agustín Baraldes Capdévila.
Claudio Bou Roca.
Joaquín Alvarez Leal,
Asunción .Martínez Antón.
Vicente Gal indo Cortés.
Estanislada Alsina Simón.
Ignacio Cunlll Parramón.
José Marsal Almazora.
Adolfo Roca mora Bar gallo.
Daniel A-nguera Pamies,
Modesto Terrados Masip.
Javier S an zF o rsl.
Pablo Mestre *Ardebol.
Juan Noguera Vilo.
Pedro Centelia9 Mas,
José Bacardit Centellas.
Salvador ComaJIomga Serra.
Máximo Gal Bullí.
Ricardo García Palau. .
Valentín Maspla Suadés.
Melitón Sanz GraelL 
Balbino Muñiz Magdalena,
Emilio López Cayuela.
Manuel Serra Vi lasara su.
Ramiro Torán Martínez.
Pedro Cortina Sahnuri.
Silvestre Ayala Andréu.
José Zambrano García..
Teresa Martínez Antón,
Y  para su cudiplinpiento por" todas 

las autoridades, Bancos y demás em„ 
presas, se publica $1 presente en Ma
drid a treinta y una.de diciembre da 
;nll .novecientos cuarenta y cinco;— El 
Presidente (ilegible), —  (El Secretarlo 
(ilegible). ‘ ,

JUZGADOS DE INSTRUCCION

SO B R E SE IM IE N T O S

Pastrana
i*

Don Luis Súárez /Bárcena y Fernández, 
Juez de Instrucción dej partido.

Hago saber : Que han sido 'sobreseí
dos los expedientes que se expresan, se* 
guidos contra ios inculpados qué' se 
mencionan:  ̂ • *
De 1940:.

195, ^Francisco Toro López, de Ten- 
di lia.
Ve

12, Maximino Cácere» Luengo, de Ma- 
z u e c o s .  * -

17, Eaustino GárgÓles García, de id. 
46, Aureliarro Sánchez Valero, de Al-

moguera, ..
55,\ Pedro Sánchez Carpintero, de id. 
58, José Martínez Navarro, de Alba-

res. ' „ . ^
72, Gaspar Morán López, de Almona- 

cid de Zorita,
79, M áxim o1 González Expósito, de 

Albares. . ,
85, Ubaldo Rodríguez Sánchez, 4^
100, Marcas Gutiérrez de la Oliva, de 

Fuen telen tina. .
106,, Miguel Sánchez Caballero, de A l-’ 

balate^de Zorita,
Í09, José Sánchez Plaza, de Almonacld 

de Zorita. '
i i i , Pablo Cisneros Cortés, dé/Aran- 

zueque,
127, Antonio jabonero Rañera, de Pas- 

traná. ,

131, Alejandro de las Hers s Fernández 
 de Mazuecos.

13S, Agustín del Olmo Sánchez, de 
Almoguern, *
: H5» Félix López de Felipe Gancho, de 
Pqstrnna. * >

155, lEmctcrip Peña Gómez, do Fuen- 
telcncina,

157, Eloy García Buil, de AranZueque.
158, Apolonio Peña Gómez, de Fuen- 

Jelencina '
r6o, Anselmo L l a n o  Gutiérrez, de 

, Mana.
163, Gertrudis Valero Sánchez, de Ar- 

muña de Tajuña.
164  ̂ Inocente Rnnera Cuadrado, de 

Pastrana. ... ' ■
166, Antonio Durátj Jiménez,’ de AU 

bares.
167, Gregorio Jirhénez García, .de íd.

* 168, Andrés Sánchez Morago, de Al*
.monacid de Zorita.

170, Raimundo Brihuegn Jordán, de 
Albares. ,

171, Laureano Málaga López, de Al- 
monacid de Zorita.*

172, Antonio Fernández del O  libo, dé 
ídem.

180, Ju^n Malago López, de fdem. 
l8r, Euáebio Pida Olivares, de Mon* 

déjar.
1S0, Cirilo del Saz Martínez, de Alba* 

re9. ,
183, PedroH B ricga. Ortiz, de Almo- 

gliern. ,
.185 Gregorio Albares Otero, de ídem.
186, Angela Sánchez S.ánchez, de Ar- 

muña de Tajuña,
187, Dnniela Sánchez Lorenzo, de íd. 
J9.1, Margarita Sánchez Pérez, de

Mnndéjar, ' "
201, Jeffós Villanueva Ballesteros, de 

Albnlate de Zorita. . v
2iat Alfonso Sánchez Padrimo, de Al- _ 

moguera; v
Justo Vnlleja D lnz/de ídem, y 

I Marcial Herreros Pontero,,. do ídem.
216, EugeídQ • Quintana Harona, vd«. 

ídem, y
Emiliano Sánchez Valero, de ídem,. 
Pastrana, 21 ie  febrero .de 1944.— EP 

Juez, Luis Suárez-Bár.cena.— El Secreta
rio, Miguel Horche. •
: 23-964 y, 23.963

Don Arsenio Rueda Sánchez Malo, Juez 
 ̂ de Instrucción del partidov •

Hago ¿aber: Que han sido sobreseí
dos los expedientes del año 1944 que se 
expresan, seguidos contra los inculpados 
que se mencionan: , .

.13, Romualdo Martínez Alonso, de 
Valdeconcha!.

15, Nemesio Hernández López, de íd.;
16, Francisco Megías Díaz, de ídem.
37, Ignacio Toledano Yebra, de Illana,
40, Julián Sapeda de Marcos,' de tá.
44, Felipe González Viana, de Valde-

concha. . ’
*35i L uis Viana Camipano, de Pas- 

trana. v  \ ■ « . v-
141, Marcos López Corral, de ídem.
144, Mariano Cámara, dé ídem.
148, Emiliano Jiménez Ocafia, de íd» 
Pastrana, 21 de febrero de 

Juez, Arsenio Rueda Él SecretariOj 
Miguel Horche. ^

30.268 y. 1.802.



B. O. del E .—Núm. 12 12 enero 1946 Anexo  único—Página 63

Don Arsenip Rueda Sánchez, Juez de 
Instrucción del partido.

H ago saber: y u e  han sido sobreseí
dos los expedientes* que se expresan, se
guidos contra los inculpados que se 
mencionan, vecinos de las localidades 
que se indican: ^

De Pastrana/.
Blas Gumiel Fernández.
Lázaro .Martínez Mesón,
'Juan López Montero,
Dionisio Gumiel Fernández.
Manuel Aguado Guerra.
Manuel de la Rica Calderón.
Melchor Barco Bermejo.
Julián Jabonero Toledano,
(Francisco Jabonero Toledano.
Jesú s García Herranz.
Emiliano Orasio .Yuntas.

. Pedro Jabonero Toledano.
Bernardino Dueñas Anguita.
Vicente Padín Ruiz.
Benito Alberto Jabonero.
Pablo^ Viana Cam pana, ^ 
Dáma$o Moya Cano,

De M ondéjar:
* Pantaleóil López lFráile.

Gregorio Sánchez Sánchez. 
Bernardino López Santa M aría. ¡ 
Florencio Pajarea Sánchez..
José J.iinénez Rueda.
Marcos López Corral.
Antonio Olivares Martínez. * 
Emiliano Jiménez O caña!  - 
Mariano Sánchez Silva,

Mosé Cám ara Perales.
Jesús de Lucaa Lucas,.
Julián Sánchez de la Morena, 
Magdalena Fernández Tejada,

De Albalate de Zorita ;
Victoriano R ajas Sánchez.

* Jacinto Montero Muñoz,

De A lbafes:
• s * . P

Jacinto Lopesmo Causaplé,
Juan López García. "

, Modesto Lopedno Cortés.
Manuel Moreno Blanco,

, • Feliciano Burgos Jiménez.
.Pedro Navarro Horas.

Cecilio Burgos Jiménez,
Pedro Montiel Bribuega,
Aldón ¡liberes Pozuelo,.
Ricardo del Sanz Martínez. " .

. Adrián* ?Jiménez García,
, Luciano*Pezuda Mingo.

Tom ás García Pezuela,/

De Alm oguera:
Fulgenciá Otero Valero,
•Tomás Carpintero Rodríguez.

1 María *del OJmo García.
■ • Ignacio Montiei Expósito, *

María de'vía Luz Iglesias.
De Almonacid ‘Oe Z o rita :.

Alejandro González Rubio,
¿Pedro Sánchez Yagüe.
Bienvenida Blanco García.
Juan Fernández NLópeá,

. Justiniano P laza Domínguez.
Brígida Coll; González]
Manuela Huerta García.
Antonio del OÍirfb]Ferfi
‘ MaHa Placa 'Merchante. . *' .

* Victoriano Aranzueque '(Expósito. 
-Pedro Gutiérrez Heras.

Pedro Condal Sánchez,

Gregorio Mpr*da Santacruz.
Scverino Villar- Día2.
José María Plaza Correas,
Fidel Parra Moreno. 
xMercedes Rubio García.
Remedios Adriano Jiménez.
Pía Bengoa Salmerón.
Felipe . Salmerón Arribas. ' '
Tomás Sánchez Feirández.\
Dionisio Merchante Lópezk 
Nicolás Belinóhón García. \ '
Antonio Domínguez Fuentes,
Mariano Huerta» Mota, - ‘ ;
Mariano iFuentes Rubio. ^

' Juan^ Manuel Fuentes López.
Santiago Alcocer Ve»ascp.
Carmen Parra Rodrigo.

De Aranzueque: \
Gregorio Calvo Expósito/.

^Julián Sánchez Alonso,
Emiliano C alvo Pérez.}
Julio Rodríguez Mondedéu.
Felipe Sánchez Alop-so.
Santiagó Flores Carcipedro,

De Armuña de T^juña:

Esteban Corral Pastor.^
Manuel Sánchez Ruiz.

\  Lucía .Sánchez Lorenzo. .
Dionisio Lprenzo Remontlllo.
Tomás Gayoso Cañaveras.
Juan Gayoso. Retuerta.
Emeterio Castillo Corral. ;

De Escariche:

Isidoro García de la Cal,
Rosa Cuéllar Pérez. , >
Mercedes Cuélla-r t \  Ta Fuente.
Benito .CuéUar Pérez.

De >Fu^htélencina:

Fermín Navarro Sfcboya.
' M argarita Pastor Sánchez.

•Encarnación del Amo Atienzq.
Jesusa Oliva Rüiz. .
Angela García Sáaz 
.Em ilia Chená Sánchez.
Remigio Heras Atienza.
Petronilo Llórente' Sánchez.

De Fuentenovilla;

Natividad Natría Marcos. . /
Cándida Pomeda Remiches.
Fidel R ib a i Mo;enu.
Daniel Ribas Mi/reno, ’

N José Vega Morena 
M argarita González Pareja.
Petrá, Martínez Sárchez.

De lllana': ' ^

* Ildefonso Gutiérrez García,
León López Ye^ra. 1
Tiburcio Garrido Garrldó, •-* 
Anastasio del Valle Alcocer,’
Valentín de Marcos Fernández.

 ̂ Agustín Ballesteros Toledano.
De Lóranca de ía ju ñ a : »;

Esperanza. Burgos Aleara*. ’ . • 
María Herreros de Amil.,\
Emilio Garcés Ochc-a. /
Nicasio Párraga Fernández.
Arturo López Fernández.
M agdaleró Ochoa Vales, é 
María Vázquez Romero.
Matías Carralero de1 Campo.
Pablo Martínez Díaz .

. Valentina Fernández Gil.
Lucía Ochoa Vales

\

. De Moratilla de ios M eleros: \

Francisco García Aguilerk 
Manuela Paredes Rodríguez. *
Lupe López Catalán, i 
jfisé Martínez Claudio.
Gregorio Gutiérrez Martínez, % 
Domingo Martínez Velle».
Aurelio Martír^z Pérez.
AveHno Martínez Pérez. .

De Renera: '
Facundo Martínez Lóren te ,'
Tomás Cortés González.

- Francisco González Sánchez.
Juan Bautista Fernández.
Esteban González Retuerta.
María Mayor Muñoz.
Cándida Querda Martínez.
Avelino Cortés Muñoz. ' '
Pablo Barco Cuerda

1 De Peftalver:
Eloy Pastor Castillo.
Modesto Pérez Cañas. #
Juan Munilla Martínez.

De Romanones: •
Baldomcro Domínguez Cut^va, - 
Agustín Calvo García.
Brígida Asen jo Cuadrado, ^
Lucio Izquierdq López.
Juan Guiyén Calvo.

Do Sayatón :
Félix  Samper Albarracín.
Anselmo* Gárgoles Pérez.
Anastasio SSn? Vi|l&lya.
Conrado Gil Fernández.
Julián Baños M ayor.;

, Ju a *  Baños Mayor,
Teodoro Palomera Dueña,
Restituto dê  la Torre Cérvigón.
José Tolédano Albap*aCín.
Francisco Martínez Sefta.
Patrocinio Ferrer Moratilla. *
Juan Francisco Sana Solana. •'» r

De Y eb ra :
Doroteo Barco Torres.

. Perfecto.Sánchez FiaFe,
Hedilío Sw iano Rémontillo.
Eugenio Sánchez Gómez.
Manuel M ogarfa Yebra.
Antonio Góme? M ogarra.

- Aurelia Sánchez ^orona.
Abdona Delgado Sánchez. .*
Antonia Montero^ Armuña.

De Tendilla í ■* .
Feliciano Nuevo C c n a L '
Mateo Sánchez Crespo, . :
Manuel García Péiez.

De Valdeconcha-.

Elvira Déllecra Aléocer.
Josefa Díaz de Rqmda.

. Carmen Pitvto. '
Pedro V illalva Martínez, '

De Zorita de lo* Qahes: 
k Ignacio Zamorano de lasi#Heras.
De Pioz; . ; / ;  \ •

Román Cobo Dorado.
Angel Rodríguez Fernández.

De H ontova: v .
C Nicoláa Pardo García. <

Sebastián Rodríguez. Pardo,

D e H ueva: y
Cándido Fernández López<
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De Escopeta:
Eduvigis Tomás Tomás,

De Mazuecos:
Inocencio García García.,
Pastrana, i de mayo de 1945*— El 

Juez, Rueda. — El Secretario,
Miguel Horche.

23*963> 23.964, 27.939» 3 I*&27> 32*24 V
32.682, 2.666, ,3.653 y 3.97S.

Peñaranda de Bracamente
Don Isidoro Pérez Rodríguez, en fun

ciones accidentalmente de Juez dé 
Instrucción del partido,
Hago saber: Que se ha dictado auto 

ele sobreseimiento en los expedientes 
que se expresan, seguidos contra los 
inculpados que se mencionan:

2.322, Bénjamín López Vidal Parade
ro, de Alaraz.

2.327, Joaquín Ruano Albarrán* de ídf 
2*33°» Crispín Salinero Blázquez, de; 

ídem.
2.131, Agustín Gaündo Gómez, de Al- 

deaseca de la frontera.
I-683, Justo de la Cruz Barbero, dé 

Babilafuente.
1.087, Longinos Manjón González, de 

ídem.
1.123, Bonifacio Conde Palomero,, de 

ídem. - . .
2.086, Sévero Barbero Barbera, de id.
2.237,' Andrés Barbero González, de 

ídem.
2.272, Victoriano. Manj<Sn Hernández, 

de ídem.
2.274, Matéo Sánchez Barrera, de id. 
1.207, Julia Terradillos Barrios, dé 

Campo, de Peñaranda.
/ 1.836, Martina Barbero Alonso, de 

Cantalpino.
"  2.329, Agustín Romero Paz, de Can- 
taracilla. ’

1.847, José García Sánchez, de Cor- 
doVilla.

896, Marcelino .Ronco Esteban, de 
Mancera de Abajó.

738, Juan Francisco Martín Sánchez, 
de Moriñigo.'

1.828, Isidoro Miguel Moro, de Nava 
de Sotróbal. '
' 1.034, Fernando Hernández Martín, 
de Palacios Rubios.

2.105, Celedonio Jesús Armenteros Sa_ 
ligrat*, de Peñaranda de Bracamonte, 

1.392, Modesto Cuesta García, de Sal- 
moral. - • • • .
,1.122, Emilio Martín BJázquez, de 

Santiago de la Puebla.
2.308, Regí no pérez Giménez, de id.

‘ 2.309, Serafín García Rodríguez, de 
ídem.

9¿o% Francisco Gómez Alonso, de Tor. 
dilíos.

1.223, José Caballero García, de id.
1.237, Francisco Tavera García, de id. 
5.150, Apolinar Gómez Miguel, de id. 
820, Manuel Hierro Sánchez, de Vi

lloría, .
860, Matéb Mbro Gascón, de ídem.
890, Jacinto Pérez. Sánchez, de ídem. 
733*> Celestino Encinas Mesonero, de 

Zofita de ia Frontera.’ N 
1 .‘222, Bonifacio Sánchez Fraile, de 

ídem. ,
1.224, Elias Martín Lozano, de ídem. 
1.241, Cipriano Torres Sánchez, de

ídem. '
1.841, Anastasio Cortés González,, de , 

ídem; ■

2.130, Manuel González Sánchez, de 
ídem.

Peñaranda de Bracamonte, 30 de sep
tiembre de 1944.—El Juez, Isidoro Pé
rez.—El Secretario (ilegible).

. 30.792.

Don José Pérez Fernández, Juez dé Ins
trucción del partido. *

. Hago saber: Que han' sido sobreseí
dos los expedientes que se expresan, 
seguidos contra los inculpados que se 
méncionan:

734, Felicísimo Fiallegas Coria, de Al- * 
deaséca de la Frontera.

792, Tomás García Sánchez, de Villo
ría.

861, Dimas Prieto-Pinto, de fdem’.
894, Jeremías Rodero Hernández y $u 

esposa, Victoria 'Rodríguez Hernández, 
de Campo de Peñaranda.

900, Faustino Coria de la Torre, dé 
Villaruela.
- 901, Liborio Hierro Rodríguez, de Pó- 

' veda de las Cintas.
919, San ti age Nieto Ronco; de Man- 

eerá de Abajo.
1.208, Justo Mediero Sánchez, de Pe- 

ñarandilla. *
í.226, Romualdo Hernández Martín, 

de Campo (de Peñaranda.
1.406, Antonio García Borrego, de ' 

Nava de Sotróbal.
^*!95i J°sé Miguel Moro, de Pefrarani 

. da de Brácamonte. / é
2 ‘3 *3* Marcelino Gómez Celador, de 

Tordillos. . , ,
2.331, Sergio Ramos García, de San^ 

tiago de la Puebla.
Peñaranda de Bracamonte, 19 de ma- ]

vo de 1945*—El Juez, José Pérez.-dEl „
Secretario, P. H., Vicente de ía Fuente , 
González. ' . ' *

-3M 37 y 4*453  ̂ i

f * ? . < 
Don José Pérez Fernández, Juez de Ins- < 

trucción del 'partidp. 1
Hago saber: Que han sido sobresqí- J 

dos los. expedientes que se expresdn, se- ".< 
guidos contra ios inculpados ; que se - j 
qiéncionan: ’ * t

51» Raimundo Conde Paradina^ de 1
Palacios. Rubios. ' s

624, Pedro García Picado, de Peña- i 
randilla. \ x I

. 740, Fermín N oren a Galocha y su es-, 5
posa, Francisca Zarzoso Domínguez, de 1 

* villoría. • • \ ‘ ;
756, Germán Galache '.Alisón, 4e P<*- ¿

veda de las Cintas.' - * > '
1.IL2, Saturnino Galindo Gómez, de 

Peñaranda de Bracamonte. }
,( 1.198, José Martín Poveda, de Alaraz. J

í.228, Pablo Celador Pérez, de Tór- * 
Millos.,. c

1.234, Agustín Sánchez Flores, de
Santiago de la Puebla/ - 4

1.236, Lorenzo García Parédero, de l
Alaraz. :

1.2J8, Juan Zur’o Terres, de Cpnta,- 
lapiedra. A

1.242, Clodoaldo Esteban Pascüal, de 
Cantalpino. , -

1.243, Eütimio/García Rodero* de 
' Campo de/Peñaranda.
, .1.246, Gregorio' Santos Martín, de
Mancera de AbajoV /

1.40J, Dionisio Nieto Santos, de Mal- 
partida.

1.404, Juan González Posadas, de Ba- 
!»:lafuente.

1.846, Rosario Jiménez Hernández, de 
Peñarandilla. • .

2.084, Manuel González *Sánchez, de 
Peñaranda de Bracamonte. ,

2.269, Victoriano Cuadrado Cabrera, 
‘ de Cantalapiedra.

3.217, Juan Sánchez Tosál, de Peña
randa de Bracamónte.

4.506, Bienvenido Jorge García, de 
Villoria. / '

Valentín María Cabo, de ídem.
Teófilo Andrés Cascón, de ídem, y  
José Calvo’ Moro, de ídem.
Peñaranda de Bracamonte, 13 de ju

nio de 1945.—El Juéz, José Pérez.—El 
Secretario, Julián Diez.,

30.646 y 5.094 

JUZGADOS DE PRIMERA INS
TANCIA E INSTRUCCION

 ZARAGOZA 

E d i c t o
Don Antonio de Vicente Tutor y de , 

Guelbenzu, Magistrado, Juez de Pri
mera Instancia número dos de Zara- 
.̂goza, -
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita. expediente de jurisdicción volun- 
tária, a instancia de don Luis y don 
José María Lasobras Loscertales, mayo
res dé edad, médicos y vecinos de 'esta 
ciudad, en solicitud de autorización juT 
dicial, para utilizar ios apellidos para sí 
y para sus futuros descendientes, con las , 
siguientes qioddficaéión y adición : : que el̂  
apellido paterno «Lasobras», con el qué ♦ 
aparecen inscritos, por mera corruptela, 
en el Registro civil, se modifique, ̂  des
componiendo lar palabra v anteponiendq 
la preposición de, v quedando, por /tan
to ̂ 'icomo «de las Obras», y que el ape
llido materno «Loscertales», por razón 
de extinguirse en la rama de los solici
tantes y de ser éstos generalmente co
nocidos por él, se adicione al paterno, 
formando juntos un solo apellido, que 
será : «de las Obras-Lóscertales» ;. todo 
elló en atención* a que el apellido «de ias 
Obras», originario de la villa de Luna, 
se ha venido usando en éstos términos, 
por. sus asoendiéntés desde tiempo in
memorial y suelen aquéllos utilizar el 
apellido en la íorma originaria en la 
vida de rdación.

Habiendo acordado publicar el présen
te edicto á fin de que en' término dé tres 
meses puedan preséntar. su oposición y 
hacer las oportunas redamaciones, los 
que se crean con derecho a ello.

Dado en Zaragoza a cuátro de diciem
bre de mil novecientos cuarenta y dnco» 
Eh Juez, Antonio de ‘Vicente Tutor y de 
Guelbenzu. —• El Secretario, Santiago 
Calvo. ■ . . 1

¿,028—-A. J . . / "


